
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

TERMINOS Y REFERENCIA 

 

 

 

1. Gestión del plazo de adjudicación. 

El oferente que haya realizado la mejor propuesta técnica y económica, y por lo cual resulte su oferta la 

seleccionada para suplir a la entidad contratante, dispondrá hasta cinco (5) días laborables para aceptar 

o rechazar la adjudicación.  

 

 

2. Gestión del plazo de Orden de Compras. 

El oferente que haya resultado el adjudicado sobre el presente proceso cuenta con un plazo de hasta cinco 

(5) días laborables para responder la aceptación o rechazo sobre la orden de compras.  

 

3. Gestión del plazo de facturación.  

La factura correspondiente deberá realizarse a nombre de la Dirección General de Ganadería, RNC No. 

424-00202-9, y debe ser entregada en original, firmada y sellada en la sede central de esta DIGEGA en 

un plazo máximo de cinco (5) días laborables (junto con la entrega del bien o servicio contratado) luego de 

haber sido aceptada la orden de compras. La factura deberá elaborarse con el desglose exacto conforme 

se detalle en la oferta económica (cotización) y la orden de compra a emitir. En caso contrario, se requerirá 

la corrección de la misma. 

 

4. Condiciones de Pago. 

La entidad contratante realizará el pago mediante transferencia o cheque (según aplique), a presentación 

de factura a crédito, en plazo de treinta (30) a cuarenta y cinco (45) días luego de recibidos los bienes o 
servicios y haber presentado la factura. 

 

5. Términos de Entrega 

Los oferentes/proponentes interesados en participar de este proceso, deberán disponer del transporte para 

entregar el bien o servicio en el lugar que se solicite y de disponibilidad para entrega inmediata (máximo 

de 5 días laborables para realizar la entrega total del bien o servicio contratado).  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Lugar de entrega 
 

Los bienes y/o servicios adjudicados serán recibidos en la Dirección General de Ganadería (DIGEGA), la 

cual está ubicada en la Autopista 30 de Mayo, Ciudad Ganadera, Santo Domingo, D. N., o en lugar 

acordado según la necesidad de los bienes o servicios a adquirir. 

 

               
Las Consultas deben ser remitidas a la División de Compras y Contrataciones, dirigidas a:             
 
DIVISIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES en la Dirección General de Ganadería (DIGEGA) 

  

Dirección:  Autopista 30 de Mayo, Ciudad Ganadera, Santo Domingo, D. N., RD.                                    
Teléfonos:  809-535-9689 ext. 256, 355                    

Correo Electrónico: compras@ganaderia.gob.do 

 

 

 

 

  

 Nota:  
 
 Acciones del incumplimiento de plazos. 
 

En caso de incumplimiento sobre el numeral 1 y 2 del presente documento, la Dirección General de 
Ganadería se reserva el derecho de anular el proceso por ‘’incumplimiento del plazo’’ tanto de la 
Adjudicación como de la Orden de Compras, pudiendo elegir al próximo oferente con la mejor oferta 
presentada y aplicando las sanciones correspondientes de conformidad con la ley 340-06 de compras y 
contrataciones públicas.  
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